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OOBERHA.CIOS Y JUSTICIA

Tegocigalpaí J5 de Octubre áe tS2$/

IV  Pre^ id ffflW  d é t e  R epúb lica
a QURUd a  :

Dispensar la publicación de edictos 
paré contraer matrimonio civil, a Dómio- 
gb Mejía y Sata Salga-do, veeinoe dé San 
Francisco, departamento de La Pag, pre
vio entero de cinco pesos én Is Recepto
ría de Rentas de Opatoro.-CoinaDfqueiíe.

L ó p e z  G.
El Secretarrode Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huete.

Teguergalpa, 15 de octubre de 1923- 
Brpreaj(tente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar 4a publicación de edictos 

par*, cootnaer matrimonio civil, aV icen- 
te Caballea y  Mariana Romero, vecinos 

-d « Victoria, ̂ departameato áe  Y  oro, pre- 
'V¿o;entero de'doco pesoftenla; Recepta 
ría de Rentas de Sulaeo.or.GompB¿qufiae.

LÓ PE2:G i

B) Secrétariode Estado1 en ehDespacbc 
Ae Gobernftokte y Justicia,

Angbl Xüfiiga Hítete;

Tegbííi^aípa.'lS 'de^octüVré'dé -1923.
^Kre& W & tB , 4g te J to íW iP ».,

- AQVK&OA
D ispéesar la  publicación d e ' eifictos 

péracotrtrsév m atrim onió c iv il •'a-ííeBja-- 
t t íp  J'ettisll Jotfbé y'D iPicte A /  S o ité r .v e -  
cioOB deO m oa , departóm erttode (¿ortés, 
p revio  en teto  de-diez pesos e f t t s  T % e e  ; 
cia-Adm m istraatón  de Adttana respecti
v a .— Comuniques®,

USpEZ¡ G.
R4 Secretar io de Estado en el Despacho^ 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfiiga Jfa'ettf.

. (Pfcppjpa** Ip Wjb)teofíóp, ¿e, edicto^ #*, 
ra pan ^a^ - w y .jL ii I f tp f f lt f
CaJ^Ue^ je Mañapa. I^opi^rp, vep^QS te 
V ic to ria , depar^a^en^p ,de,, T o ro , p rec io  
entero de c i lc o  pesos, en la Receptoría  
de Rentas de Bbr-abó'.^O'dmuníquese-

E l S ecre ta rio  de E stado  en  é l fteaoaohb 
de Gobernafeiód y  íü s t it íé ,

Atiall Zilfíí^a ¿filete.

T egu c iga lfia , 15 de óctubre d «  l 929.
E l P res iden te  dé  te  Répn^fiea,

ACUERDA
Dispensáis te BBhJicaclóp de éfliqtos 

para contraer m atritpon io^ iv il, a B en ja 
mín J fs ia l ió J o A é b '^  D ólcfe A . So iter, 
vecinos de Qm oa, departanoentolde Q or-
tés, previo entero de dies pesos en la | Todos los Directores serio Tenedores
Tenencia  Adm in istración  de A d a a ea res -  -> - ---------
pectíva. -  Comuniqúese.

LÓPEZ G

El S ecre ta rio  d e  E s t e lo 4 0  el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúfiiga Huete.

“ E S T A T U T O S
4* I» Tropical R«4lo TeJ.í>-»pB:C<tm!

» w m '
Detawáre

OFJCiAhm  PJ9tl> A J H £ 0 R ^ t*^ Ó N  
19—L os  o f ic t e t e M « .é « a  Corporación

Í iráp: qn^Preai^epli. un, ^ipgigjsUleQte. 
e a o r e ^ ^ ^ ^ r e ta n p  Audjtq?. t e o j& f a  
eapveros Ayudan te*, poo o rpép S e q ^ -  

tarjpa ^y^dapjtep nnq.o P & A q d i f t t # »  
Ayudantas, qoij .C a ip ^ a  d$ Dii^cJóflM. 
po,gipye^a; 4p no m^no?. te  íres tu joctea 
d é  djez y  ¿ete ipiepbros.teDO.de IÓf£P ? j '

% °
.......

tiyiópopo'tiendo, y con tales 
poderes y  térjn íno en au9¡ tenciones, po- 
mo la  Cám ara d^ Directores loa designe.

"fe^qigalpa, 15 de octubre de 192?. 
BU ¡P ín ten te  .íte ]a_í¿ejuU&}ic*__...

i de accionéis, poseyendo, por lo  menos. 
; tres acciones del capital social de la éor* 
poración. L o s  Directores serón electos 
en la sesión anual de los tenedores de 
acciones cada alto, y  entre las elecciones 
podrá ftutpar su numero hasta d ie^y seis, 

'e lig ien d o  ep tre  fú ^rop ipn u m eród ee^qs 
un Presiden te y  nn Víeébresidente. T a ín  
bien ,elégi,rdn ,up Tesorero, Secretario 

. e Autüüújr,,' uno 'o  más tesoreros Aypdan-  
I223.< ,el sfeflor dOD E rnesto  Lázarns, m a- tes, gao o  m4s Sec^étarios Ayudaptea ’y

uno o  más Anditoir^s Ayud&pt^s, 'pú-

Tegucigalpa, 15 de octubre de 1923. 
Resulta: -que con facha l&de jnarao de

yo r de .edad, casado, Banquero s  de qate
jecindarip . e leyó  petieteo  * !  P o d e r .^ p -  
co tivo, en  íreureseotaQíóft d e  la. T rop ica l 
Radio Te legraph . Com pany, solicitando 
que,.p rev ia ,1a aprobación  ,de los  E ata iip  
toa ige reconociera  el í-arácte í de persona 
juríd ica de su representada, y  se tpvieya 
al aetioriB\c^VDd'Henr)ryy;GoQdqli y  C low , 
qqo^o .su, A g en te  G eneral p n ^ o n d u r ^ .
, ,pe'tjqtepa»’joJ:;é! ppdíif.gp-

p^ral .^ ,» .j^ p c je d a d  ng>PQÍRiOÚ^Ó ¡ó, fá?f)r 
r í  JíenT^y G^opde tj y  a p fv ,  

casadó^aE íiqúV t^.y vy 
9\te t e .eh .? $ *  R p p d g ica ,, - '
’  ’ 4nr B o t

diendo e je rcer las fúncioneí- de T esó ré ro  
o  Tesoreros  A^üda'rités' y  Secretario o  
SecrétxrlPs-'Ay tfdantes-.' reBpPCtiVarriéfate, 
ia 'misma' p erson a :: Todós tos ó fiolales 
se m anténdíén étf sus tBOcIbnes veepéC 
(ivas  por uH' aflo, y-deapuéte- ha^ty-V^te 
sus sucesores 9ean electos o ©allflcadds., 
éirbeptúando iós casóé a^DÍ pre îsfeSV 

r e S c n c I a  óéici'Atiés 
2? Cuaíquij^r. í/ jre c^ r  ,pw;«

l«; .en R e ^ í c a r e x t e h - j J  te 'W W W  
ito ¿ ; Uf¡ikt.: r .' g ,  °  ,p®p ^

Adreu WoodbhVfe-Ffedttin y Poland, P r e - ) ^
« id éa te  de te  T rop ica l.R ad io  TeiegXaph^ actOSj^ec^op^iír
UotBpaoyv en  e l q u e ^ a  j e  constltnye ee'H  D ,y e ta r e s  Q J3pr ,ajé|iqj.^e
moiA'gónée Geheraii á e  -la Com pañía in - corno
dioatta, :sn Uon<inraa:'eeQrítuca,del¡poder ; r ^ ° ^ ^  ,slftP ; a
eábeeiaJ.ftUto^isada ep ® e la , de eató;Re^|P%fñf,$9
-pAbliaa«.el eatoccede.iBayo.de I f l ^  .porfe
el Notario Ittfaiieo.tea  i^dis-Blaneo; a ®erf
davorde don Srneeto Lésaras; loa Esta* i dé ¥^f?W¿ep«;y p€ispn^.^^ta
tu toa déla Compañía aludida 3 . el certí» , P*ra  completar el término por. ja ̂ p o  
deado de incorporación de ella, de fecha ■ GWi te>t* Jter^ completar el término, por 
•dea'de jotío de mil novecientos taeee, eí^ctp,sq tptqt^apr.
jvevifiotdajOOadorai’e tes a jeyeadei Eata'-[ Dfi.LOa pr^EíWOflH^
do de Delaware, Katados Unidos de! flo-^La propiedad, teiaoíonfls y  nago* 

|Améfica, Ee tato tos que a 1a letra dicen: cloe dé la Corporación, serón msnaiados
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1.078 REPUBLICA DB HONDURAS

por la Cámara de Directores, quien ejer
cerá todos aquellos poderes de la Corpo
ración fuera de la ley, certificando de in
corporación, título o estatuto*, que sean 
necesarios o ejecutados de otra manera; 
sujetos, no obstante, al control d* los 
Tenedores de Acciones; ninguna acción 
de los Tenedores de Acciones invadirá 
un acto anterior de la Cámara de Direc
tores.

SESIONES REGULARES DE I,OH 
DIRECTORES

40 v Las sesiones ordinarias de la Cá 
mara de Directores se celebrarán sin 
ningún atiao; en tales titmpos como sea 
determinado por la Cámara. Todas las 
sesiones de la Cámara tendrán lugar en 
la oficina de la Corporación, en Boston. 
Massachusetts, a menos que sea deaig 
nado otro lugar, por mayoría de Ia Cá
mara completa,.

SESIONES EXTRAORDINARIAS DE 
DIRECTORES

fecha de su ejecución será anotada en los 
archivos del Comité Ejecutivo. ^

REMUNERACIÓN DE IiOS DIRECTORES Y 
PEI. COMITÉ EJECUTIVO

10. —Por resolución de la Cámara deDi* 
rectores, una cantidad y gastos de servi
cios fijos, si los hay, se concederá a cada 
Director y a cada miembro del Comité 
Ejecutivo o de otros Comités, para serví' 
ció de cada sesión ordinaria ocxíraordr 
naria'de la Cámara de Directores o Comí* 
tés, respectivamente; y miembros del Co
mité Ejecutivo recibirán la remuneración 
porsus servicios prestados, como la Cá* 
mara do Directores fo determine, estable
ciendo, por consiguiente, que nada de lo 
aquí contenido deberá tomarse como ex* 
cluyendo algún Director o miembro del 
Comité Ejecutivo, para recibirse remu
neración por sus servicios prestados a la 
Corporación o en algún otr^ empleo.

PRESIDENTE

60-Sesiones extraordinarias de la Cá
mara de Directores serán convocadas 
por el Secretario siempre que el Presi
dente o dos Directores así lo soliciten, 
debiendo dar aviso para tal sesión con 
tres días de anticipación o con un tiempo 
menos, conforme lo requieran tas cír* 
constancias; pero la acción de un quorum 
de la Cámara de Directores, conformes 
estos Estatutos, será válida en cualquier 
sesión celebrada en la oficina de Ja Cor 
poración, en Boston, a pesar de algún 
defecto en el aviso para tal >esión.

QUORUM DE DIRECTORES
6o—La mayoría de la Cámara de Di* 

rectores será necesaria para constituir 
quorum.

ACTAS

79—La Cámara de Directores hará ae* 
tas, que serán guardadas, de sus proce* 
dimientos, de aquellos tenedores de ac
ciones, y  en las sesiones anuales ellos 
presentarán una exposición de los habe
res, obligaciones de la Corporación y 
estado de sus relaciones.

DELEGACIÓN DE PODER
89— La Cámara de Directores por re

solución aprobada por la mayoría de la ' 
Cámara completa, puede designar dos o 
más Directores para contituir un Comité 
Ejecutivo. |

90— El Comité Ejecutivo desempeñará 
generalmente tales poderes, conforme sea1 
dispuesto por Ja Cámara de Directores, ¡ 
de tiempo en tiempo, sujeto a tales d i*; 
reecionea, tendrán autorización para ejer
cer todos los poderes de la Cámara de 
Directores. El Comité Ejecutivo hará 
actas que serán guardadas, de sus pro
cedimientos, y darácuentade las mismas 
a la Cámara de Directores. El Ejecutivo 
podrá nombrar un empleado para guar* 
dar sus registros y desempeñar aquellos 
deberes que se Je impongan. Las sesio 
oes del Comité Ejecutivo se celebrarán 
en el tiempo y lugares como el Comité lo 
determine, no siendo necesario aviso pa 
ra tales sesiones. La mayoría del Comi
té Ejecutivo será necesaria para consti 
tuir quorum*

Cualquier resolución escrita y firmada 
por todos los miembros del Comité Eje
cutivo tendrá la misma fuerza y efectos 
pomo si tal resolución hubiere sido debí 
ásmente adoptada en sesión del Comité 
Ejecutivo, y cualquier resolución con la

11.—El Presideote será el Jefe Oficial 
Ejecutivo de la Corporación, sujeto s la 
dirección y control de !a Cámara de Di* 

.rectores o de) Comité Ejecutivo, y se 
hará cargo en general délos negociosty 

1 relaciones de la Corporación Presidirá 
; todas las sesiones de I09 accionistas y 
Cámara de Directores, y cumplirá con 

¡todos ios deberes que le impone al Pre
sidente de la Corporación la ley.

1 VICEPRESIDENTE

12 — En ausencia o inhabilidad del 
I Presidente, el Vicepresidente tendrá to 
ldos sus Doderes y desempeñará todos 
sus deberes.

PRESIDENTE DE LA JUNTA

13. — En ausencia de ambos. Presidente, 
y Vicepresidente, en alguna sesión, pue- 
de elegirse un Presidente para que pre
sida ia sesión.

SECRETARIO

14. — El Secretario será juramentado 
1 para el desempeño de sus deberes; guar
dará los Archivos de esta Corporación, 
[dará acciones y Cámara de Directores, 
conforme se necesite; guardará el sello 
corriente de la Corporación y desempe
ñará todos aquellos otros deberes que le 
sean impuestos por Ja Cámara de Direc
tores.

SECRETARIO AYUDANTE
15. —Cada Secretario ayudante nom

brado por la Cámara de Directores ten
drá tales poderes y desempeñará tales 
deberes conforme le sean impuestos por 
la Cámara de Directores o Comité Eje* 
cutivo; pero en ausencia o inhabilidad 
del Secretario tendrá todos los poderes 
y desempañará todos los deberes de éste.

TESORERO
16. — El Tesorero teodrá a su cargo los 

asuntos financieros de la Corporación, 
'teniendo bajo su custodia ios dineros y 
| seguridades, a excepción de su propios
bonos, que serán guardados por el Pre
sidente, y le serán saldadas todas aque
llas otras obligaciones propiamente p e r 
tenecientes a su oficina, sobre Jas cuales 
esté obligado a ellas por la Cámara de 
Directores. El otorgará fianza para el 

¡estricto cumplimiento de sus deberes, 
por la suma que la Cámara de Directores 
determine, con una o más garantías de 
la Compañía, que deberámrenovarse des
pués de cada sesión anual.

M B i— « '11 i -  r  •— r - n - r iw r - n  ■ n  , n

TESORERO AYUDANTE
17. -rCada Tesorero Ayudante nom

brado por la Cámara de Directores ten
drá tales poderes y desempeñará tales 
deberes, conforme le sean conferidos o 
impuestos por la Cámara de Directores 
o por el Comité Ejecutivo; pero en an* 
senda o inhabilidad del Tesorero, tendrá 
todos su» poderes y desempeñará las 
obligaciones de éste. El otorgará fiansá 
para el estricto cumplimiento de sus de
beres,Jgual a la que se requiere para el 
Tesorero, y por ]a cantidad que ls Cá
mara de Directores lo determine.

AUDITOR
18. —El Auditor será el principal oficial 

encargado de las cuentas de la Coinpa* 
Oía. las que guardará y hará guardar en 
libros apropiados; desempeñará todos 
aquellos deberes que le sean impuestos 
por la Cámara de Directores o Comité 
Ejecutivo.

AUDITOR AVUDANTE
19. -Cada Auditor Ayudante nombra

do por la Cámara Directoresjtendrá ta
les poderes y desempeñará tales deberes 
que le sean impuesto» por la Cámara de 
Directores o Comité Ejecutivo, pero en 
ausencia o inhabilidad del Auditor, ten
drá todos los poderes y desempeñará 
todos los deberes de este.
R e m o c ió n  d e  o f ic ia l e s  y  d ir e c to r e s

20 — En caso que algún oficial, o Di
rector miembro del Ejecutivo o de otro 
Comité, esté mental y físicamente inca
pacitado para el desempeño de sus de
beres, su ocupación o empleo estará va
cante, basta que la Cámara de directo 
res adopte una resolución, por mayoría 
completa declarando tal acción prudente.
SESIONES DE LOS TENEDORES DE ACCIO

NES — SESION ANUA!. DE LOS ACCIO 
XISTAS

21.—La sesión anual de los Accionis
tas para elegir los Directores y para la 
transacción de todos aquellos otros asun
tos que propiamente se presenten aote 
ella, se celebrará s la* diez de la maña
na, el tercer lunes del mes de diciembre 
de cada año, en la oficina registrada de 
la Corporación, en Washington, Déla- 
ware, o en la oficíoa del Secretario de 
Boston. Masachusetts, como Jo determi* 
nen los Directores*
SESIONES EXTRAORDINARIAS DE LOS TM\ 

HEDORES DE ACCIONES
22 - En caso que la sesión anual mo 

sea debidamente convocada o verifica” 
da, la Cámara de Directores combocará 
para una sesión extraordinaria en lugar 
de esto para el objeto de la sesión anual, 
y  todas las determinaciones en tal sesión 
extraordinaria, tendrá la misma fuersa 
y efecto como las sesiones anuales. Se
siones extraordinarias de los Accionistas 
serán convocadas por el Secretario, siem
pre que sean ordenadas por la Cámara 
de Directores o el Presidente.

QUORUM DE LOS TENEDORES DE AC
CIONES

23.— En cada sesión de los tenedores 
de Acciones concurrirán personalmente 
o por medio de poderes, accionistas po
seyendo por lo menos una mayoría d§. la 
cantidad total de acciones del capital 
social, de tiempo en tiempo librados y 
pendientes, para constituir quorum, pe
ro en mayor número será aplazada p ire 

; después.
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VOTACIÓN DE LOS TENEDORES DE 
ACCIONES

‘24. — En las sesiones de la Corporación 
cada Accionista registrado fcnudrá dere
cho a un voto por cada acción a su fa
vor. el que será todo personalmente, o 
por medio de poder escrito, pero ningún 
poder será valido, después de tres afios 
de su fecha como tampoco alguna acción 
del capital social votada *- n una t lección 
dentros de ios veinte dias precedentes o 
ella.
f  VOTO DE LOS TENEDORES EN COMÚN'

25. --Cuando ura acción es poseída en 
unión de varias personas, cualquiera de 
ellas puede votar en la sesión, personal, 
mente o por medio de poder con respecto 
a tal acción, pero así más de una persona 
de ellas está presente en tal sesión per 
sonalmente o por medio de poder, nin 
gún voto será aceptado con respecto a 
tal acción, a menos que las personas se 
presenten juntas o convengan en tal voto.

VOTO EN CASO DE MUERTE O TMHA 
^  BU IDAD

26. —En cago de muerte, bancarrota, 
menor de edad o incapacidad mental de 
un accionista, la persona habilitada para 
traspasar sus acciones debe estar auto 
risada pura votar con respecto de tales 
acciones, y si hay más de una persona, 
e! derecho para votar 9erá el mismo co
mo si fueren accionistas en común.

27. —Un voto dado de conformidad con 
un poder será tenido como valido mieh- 
tras no le conste la previa muerte del 
accionista o de la revocación del poder, 
por información escrita de la muerte o 
revocación premiante recibida por la 
corporación.

cierna, y no será hecha ninguna entrada 
en el registro o en algún certificado que 
de derecho alguna persona para un futuro 
limitado o intereses de contingente en 

.una acción.
I TRASPASOS

- 3*2 Las acciones de) capital pueden
{ traspasarse en cualquier tiempo, por los 
| tenedores de ellas o por sus represen 
! tantes y por medio de escritura pública 
i bajo su juramento, pero Oo será valido 
ningúu traspaso a menos que haya sido 
registrado en los libros de la corpora 
ción. En caso de la pérdida o destruc 
ción de un certificado, puede librarse 
uno uuevo en lugar de éste, siempre que 
se demuestre rezonablemeote, la pérdida 
o destrucción, .de acuerdo con la indem
nización que )a Cámara de Directores 
requiera. La corporación no se limita a 
tomar nota de reconocer cualquier trust, 
obligación o prju-áirwn de dguna de las 
acciones del cApital sucial o > conocer 
el iD'prgj que tenga alguna ¡ - - 
sobre ellas, ecepto para aquella persoga 
o personas para quienes se ha extendido] 
legal de tal acción o acciones, por cietro 
tieúbpo.

J A ffo  FISCAL
33. —El atlo fiscal de la Corporación 

empezará el primero de octubre de ca_ 
da afio.

Sellos
34. — El sello común de la Corporación 

será formado por un círculo con las pa
labras «Tropical Padio Telegraph Com 
pan y*, al rededor de la circunferencia, 
y las palabras Incorporated 1923 Déla* 
ware.
REFOKMA DK LOS ESTATUTOS--REPORMA

AVISOS DE LAS SESIONES DE LOS 
ACCIONISTAS

28. —Avisos para todos ¡os tenedores 
de acciones, especificando la hora o iu 
gar para la sesión y la naturaleza de los 
negocios que se tratarán, será dado por 
el Secretario a cada accionista, por lo 
menos veinte días antes del día fijado 
para la sesión.

AVISOS.— MANERA DE DAR AVISOS
29. -  Aviso será dado por e! Secreta

rio de algún tenedor de acciones o Di
rector, ya sea personalmente o envián
dole una carti franqueada dirigida a tal 
accionista o Director, la última dirección 
dada por el Secretario, y  depositando eo 
la oficina d •• Correos de ios listados Uni 
dos o apartados de correos, y  cualquier 
aviso enviudo por correo *e estimará 
haber sido por su tiempo cuando se de* 
positó Cada tenedor de acciones y  di** 
rector será para todos los objetos con 
siderádo haber tenido aviso de una se
sión, renunciará por escrito dicho aviso 
ya sea antes o después de tal sesión.

CAPITAL SOCIAL.— CERTIFICADOS DE
a c c io n e s

30. — Cada accionista tiene derecho a 
un certificado contando el número de 
acciones que él posee, y cada certificado 
aerá sellado con el sello común de la cor* 
poración y firmado por el Presidente o 
Vice- Presidente, Tesorero o Tesorero 
Ayudante Tenedores de Acciones en co* 
mún.

31. —Dos o más personas que poseen 
,uoa acción serán consideradas como po
nedoras en común de ios intereses com* 
pletos hasta donde a la corporación con*

35 —Los anteriores Estatutos pueden 
ser alterados, reformados o restituidos 
por los accionistas y  por la Cámara de 
Directores en sesión ordinaria o extraor 
diñaría y debidamente convocada para 
tal objeto.

Resulta: que el Fiscal en su dictamen 
indica que e) Código de Comercio, en su 
inciso6° del artículo 285, exije que la 
escritura de sociedad exprese la duración 
de la Compafiía, y que en la incorpora* 
ción de la peticionaria conforme a la ley 
es de) Estado de Delaware se estipuló 
que su existencia será por tiempo inde
finido. por lo que es de parecer que se 
deniegue ¡o pedido mientras el interesa
do no subsane el inconveniente que 
apunta. 3

Resulta: que conferido, el nueve de 
mayo próximo pasado, trasladado ai in
teresado; este, al devolverlo, expieió lo 
oue a bien tuvo, y el veintisiete de junio 
siguiente presentó un documento debi
damente autenticado por el cual la Tro* 
pical Radio Telegraph Company hace 
declaración expresa de que ei lapso du
rante el que dicha Compafiía tendrá su 
domicilio en Qooduras, y  llevará ade 
lante sos negocios, es el que fija el De* 
creto Legislativo N °  85 de 8 de marzo 
de 1921 publicando en La Gaceta N9 
5 628 de 6 de mayo del mismo afio o sean 
30 años contados desde la fecha del De
creto aludido, y

Considerando: que aun cuando en la 
escritura de constitución de la mencio* 
nada sociedad no se hace declaración ex 
presa del período de su duración, la 
Tropical Radio Telegraph Company por 
medio de su junta Directiva ha;e cons

tar, que el plazo señalado para su exis« 
t-eocia en Hondmas es el que fije el De* 
o reto Legislativo N9 85 de 8 de mu rao de 
1921. osean treinta años contados desde 

i la fecha del Decreto aludido; y que sos 
, Estatutos se encuentren ajustados a las 
l leyes del naí*. por tanto, el Presidente 
de la República

a c u e r d a :
19-Reconocer la responsabilidad ju

rídica de la Tropical Radio Telegraph 
Company.

29—Aprobar loa Eatatutes antes rela
cionados; y

39—Autorizar al setlor Richard Henri 
Goodel! y Clow para que ejerza el cargo 
de Agente General de tal Compafiía, en 
Honduras.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de FjStadoen el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel ZÜfliga. Huele.

A V I S O S

Ei infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: “ Depósito y 
registro de uoa marca de fábrica.—Supremo 
Poder Ejecutivo—Rubén R. Barriente*, de 
calidades conocidas, en >ni carácter de represen
tante de La Química industrial “ Bayer”  Wss- 
kott A Company, con domicilio en Mélle», 
D. F., dueña de su establecimiento mercantil, 
ubicado en )a capital de la República, que 
lleva su mismo nombre, y gira en la venta de 
productos químicos, vengo a suplicar séals ser
vido de ordenar el registro y depósito de la 
marca de fábrica NV 21185, inscrita en el P"fc 
de ubicación el 21 de agosto de 1922. y consiste 
en )a palabra “ Juvenina” , en letras de impron
ta, mayúsculas- llenas, y  la dirección La Qaf* 
mica Industrial “ Bayer" Weskott & Cía, eo el 
primer renglón,'y México, D. F., en el segundo, 
estando )a palabra “ Bayer1' entre comillas-juvenina
La Química Industrial “Bayer”  Weskott y Cas. 

México, D. F.
Esta marca sirve a mi representada para Mu 

gularizar o distinguir un producto farmcéuttoo 
o base de Yohimbioa, y se aplica de manera 
adecuada, al artículo que ampara, a sus ampo* v 
ques, envolturas etiquetas, envases &. A., Im
presas, gravadas, litografiadas, estampadas, en 
fotografía, fotograbado o retrogradado. Bi
cha caAa se puede usar en cualquier color, 
tamaño, disposición de) letrero y forma <M 
mismo, especialmente oon denominación “ Ja- 
venioa.1’ Sola o en combinación con cualquier 
otras, porque es el nombre con que se singula
riza su producto; y en esa virtud, ia combina 
ción con otras palabras o  modificación, no pue
de desvirtuar la valides de ella porque su caen- 
eialidad consiste eo dicho nombre, que jamás 
puede estimarse como genérico, pudiendo, ade
más, presentarse en cualquier tamaño, estilo, 
color, combinación de colores odibujos. Aoon- 
pafio ios documentos de ley, y suplico certificar 
en la presente, el poder que acompafié a la 
solicitud de marca de fábrica “ Tenoelna”  y as 
suplico que, previos los trámites correspondían 
tes, ordenéis el registro y depósito de dicha 
marca de fábrica, después de declarar que mi 
representada se ha reservado los derechos de 
propiedad exclusiva sobre la misma.—Tegucl-
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gaip*, DO.vleaabre 13 de JII23.-Rubén R, Ba- 
Triantos." Lo que se poije en conocimiento 
del público pava los Unes de ley. —Te|¿ucf(?al pa, 
14 de noviembre de'J.923. 
lA r-^  Ma r c ia l  L aoob.

Et infrascrito. Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras l ’úblipas y Agri 
cultura, hace sabor: que en esta fecha se ha 
admitido ia solicitud que dice: «Registro y de 
pósito de una macc4 de fábrica.- -Supremo Po
der Ejecutivo.—Rubén R Barrtentos, de ge
nerales conocidas, en mi carácter de represen
tante de La Química Industrial «Bayer» Wes* 
kett A Ola., oon domicilio en la- ciudad de 
Mítico. í>. i\, duefia de! establecimiento mer- 
áWitit ubicado en la capital de la República, 
qae es ia propia Hadad y gira en la venta de 
productos químicos, vengo a suplicaros el re 
ftetpo y d*'pó>ito de la marca de fábrica N* 
19.233, inscrita en «1 palé de origen, el 23 de 
marzo de 19£3, como sucesora de la «Far heñía 
briken vorni. Frfedr Bayer y O . domiciliada

B Cualu a “M I , A lemania», y 
consiste en Ia£te)«t>rt<«Afrl^o)i]r escrita en le 
tras mayúsculas, llenas, ^e imprenta y abajo, 
ea dos renglones, la siguiente dirección: Far- 
baofabrflreh vorm, Friedr Bayer y G*--Lever 
kasen 11 ^Úoeln a RH  , (Alemania

AFR1D0L
PtifeenAbrUréa vonn. Prieto Bayer y Ce.
Ifcrerkusen B. Coeln a /KH. (Alesaaaie.)

% U  marca sirte a mi representada para
dbuQ^uir uD producto farmacéutico, qúimleo. 
denominado Jabón Medicinal desinfectante y 
se usa eo la agné, en la exantema sifilítica, en 
el farbs folicular, feruneuloais, pitlriasie ver- 
sloolor; eo la saborrea con o sin oafda de pelo, 
sicosis pan sitarte y como pFofiláotfon contra 
el contagio de enfermedades venéras «La  de- 
'dominación Afrldol se aplica de manera ade
cuada a loa atículos que ampara a sus envases, 
etiquetas, envoltorios, empaques, membretes.

a) Norte, con oasa de Carlos Chám , calle de 
por medio; al 8ür y Oeste, con potrero de Fren 
cáseo Murllio L.; y al Eate, con casa de Bu latió 
Vallejo. Y  no habiendo antecedente Inscrito 
9“ hace saber al público para loa efectos lega
les.—Artículo 2.322 del (Jórtlgo Civil —La Ceiba, 
julio a de 1923.
lfi MtqvRt, OquicM R

El infrascrito, Reghtradbr de la Propiedad 
del departamento de Atlántida. hace constar: 
que se ha préspntado r] dia de hoy una escri
tura pública otorgada en esta ciudad el trece 
de febrero de mi) novecientos veinte, ante e) 
Notarlo Público don Simón Reyes J., por la 
que Juila v. de Mejía vende a José Costedoat, 
un si lar sito en el pueblo de El Porvenir, en 
este departamento, en el que se encuentrá 
ubicada una cata de madera, techo de zinc, 
que mide cincuenta y ocho pies de largo por 
diez y seis de ancho, con au correspondiente 
cocina de loa miamos materiales El referido 
solar mide y limita: Norte, dtez pies ingleses, 
oon solar de Federico Beoerrf: Sur, sesenta y 
nueve pies, con propiedad de los herederos de 
Tomás Mejla; Este, ciento treinta y cuatro pisé, 
con propiedad de Felipe Bustamarite, ¡talle de 
por medio; y por el Oeste, forma uo ángulq ob
tuso que hacia el Norte mide seseóla y cuAro 
pies y hada el Sur noveota y dos, y límitmSoo 
potreros de Francisca A maya. La señora v. 
de Mejla, dá ed venta el solar y casa descrita, 
por la suma de setecientos pesos plata. Y  no 
habiendo antecedente inscrito se hace saber 

‘ al público para los efectos legales.‘ Artículo 
2.322 del Código Civil —La Ceiba, julio «  de 
1923.

MiqitftLOqUBU R

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy, a las nueve de lamaflana, se ha presen 
tado una escritura pública otorgada en la ciu
dad de Comayagiiela, el veinte del presepte

público para loa efecto* del artfoulo 2.322 d«i 
Código Chut —TagúdgWpa 29 de septiembre 
de 11)23.

A lonso.Y . OiLvgfr

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este fleps rtameffto, hace oonstar: que el dia 
hoy le ha presentado, a las Dueve de la malte 
na, unaesoritura pública otorgada en el jmc> 
blorie La Venta, e! veinticuatro de septiembre 
último, por el Juez de Paz suplente don Agus
tín Flores, por” la cual ’ Frollán AímeadaiMb 
vende una Anca rústica a don .lerónimo'>At 
mondares, per el precio de cincuenta pesos-fi# 
ta, dicha finca alta en ei lugar llamado ,Opif 
runca,del mismo término, compuesta de cuatro 
manzanar, cultivada de plátapos, zacate, y úna 
parte sio cultivo, y lUnltada: a) Orlente* • 
bajos da Francisco González; al Poniente, fcr(. 
bajos de Jerónimo Almeqdares; al Norte, 
bajo de Estanislao Espinosa: y por el SqrM cpn 
trabajos de Paulino Cabrera; dicha propiedad 
está acotada con cerco de madera y zanjo tqdj. 
ella. Y  no habipndo nlirgún antecedente ,ee 
hace seber al público para loaefeptos del.aití 
culo 2,322, del Código Civil.—Tfgucigalpa, 11 de 

¡octubre de 1923.
| AOONS^V. GáLVEZ
¡ El Infrascrito, Registrador (te la Propiedad 
de este departamento, hace óbnatar: que él'dfa 
de boy se ha presentado una escritura pública 
otorgada en esta ciudad el cinco 'de jhlló últi
mo, ante el Notario Llcdo. Hermenegildo 
Ochoa Llscaoo, por iá cual doña Tibiircia Va
lladares de López vende un solar sito en él 
Guanacaste, de esta ciudad, a dolía DQlpras 
ljópcz. por ei precio de ochocientos pesos pía 
ta, el cual mide 9eseuta y nueve varad de Ñor 
te a Sur y  sesenta y nueve varas de Oriente 
a Poniente: en el centro del solar se halla inte 
casa de bahareque cubierta de tejas, ae cator 
ce varas de largo por seis de ancho, incluyendo 
una cocina y limitado todo; al Norte, propie
dades de FraAclsco Lanía y José Marte Nava 
rro: al Sur. propiedad de Felipe Zepeda y Ao

ja  sean Impresas, grabadas, litografiadas, es 
tampadas, en fotografía, fotograbado o retro- 
grabado. Ofelia marca se puede usar en cual - 
qaier color, tamaño, forma y disposición del 
letrero, sq!m > Sfej:4ni£knkcíí ,| gcu¡*p^alesquler

alndesvirttette|’v M v # ^ 4 # # 9 ®u esen
otelldad radica en la deaomtnqeiOT Aíridol. 
fceotapfclfó- los driótfráeirtosite’íey y él-podev y 
«aplico certificadlo -nn «M il diligencias de la 
iaarca Tenosina, cuyo expedienta etftá en trá
mite, y respetuoso pido qrue.-prevlo los trámites 
'gneteJ cató requiere, séai* servido de ordenar 
*  registro'? depósito 4« dicha marca, después 
te declarar que mi mandante se ha reservado 

'••• derechos de propiedad exclusiva sóbrela 
misma.—Tegucigalpa, noviembre Vi de 1923.— 
Rabéú R Bar ríen tos» Lo que ae? (Ana en co
nocimiento del públioo pare loe fines da ley, 
—Tégúetgalps, U  de noviembre de 1923.
16—16 Ma r c u l  Laoos. -

mes, ante el Notario Público Llcdo. don Darío 
Montes, por la cual lot señores Fidel. Victo- 
riana, Petronila y Cornelia Flores venden un 
terreno a Marte Antonia Medina de Cáliz, por 
el precio de ciento veinticinco pesos plata; di
cho terreno esta situado en el lugar llamado 

|La L&gunita, en la aldea de La Cuesta, juris- 
1 dicción de Comayagiiela. consta de dos mán- 
! zanas, más o menos, cercado de piedra y ma
dera, y linda: al Norte, terreno de Fernando 

, CáUi; al Sur. posesión de Cruz Salvador; al 
| Este, posesión del mismo Femando Cáliz: y al 
; Oeste, camino de por medió, con terrenos de 
1 Estanislao Trinidad y Nazario Méndez. Y  no 
habiendo ningún antecedente, se hace saber 
al público para ios efectos del Artículo 2.322 
del Código Civil -Teguclgalpá, 2" de agosto 
de 1953.

A lonso V. Gíl v e z .

1 BHnf rescrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Atlántida, ha- 
•s eocstar: que se lia presentado el día de hoy 
-tesa escritura pública otorgada en Bl Perveotr, 
Me* 1 este departamento*el veinte de jubo-de mil 
«ovecieateiH iez y echo, ante■Fovflrio Paz, Juez 
‘de-Pazde-aquel roonloipk>y Notarlo Público, 
'^pór m loliteriode lá ley. por la que Francleco
1 Murillo L. vende a José J uan Alejo Oostedoat, 
•uaa casa sita en e l referido-pueble, por el pre- 
ndó de qnioientee pesos plata, cuya easa es de 

■ madera, techo de zinc, de veiatfcrds píes de 
4avge por quince de-ancho, ubicada en un solar 
-qée mide treinta y ocho varas por Norte y- Sur 
y velete y ocho por Este • y Oeste, UssleaBdo:

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hpee constar: que el día 
de hoy, a las nueve dé la mañana, se ha pre
sentado una eecrf tura pública otorgada pn .Sa 
bauagraede el veintiocho ge agosto último, 
ante el 3 pez de. Paz y N otario  por la ley, don 
JosAMaría Rivera, por la cual Jo$ó Albino 
Ordófiez vende una tinca de árboles frutales a 
don TimOtoo N-úftez. por- el precio de doeeien- 
toa pc«os plata uu>h po^slún arta enjoq ejidos 
de dlciio pueblo üe Sabanagrande; consta de 
ocho manzanas, cercada de piedra, cultivada 
en pacte con zacate natural, y tiene por lími- 
tea: ai Norte, el B ío del Ingenio; ai Sur case 
rio del Obrajito; al Orlente, Río de Concordia; 
y al Poniente, con el «Cerro de lo Alto». Y  no 
habiendo antecedente Inscrito sebaee saber al

no habiendo antecedente Inscrito se hace sa Mr 
sí público para ios efectos del artículo 2 338 del 
Código Civil —Tegucigalpa, le de octubre de 
U23. »
h) A lonso V. GXlvb .̂

El i f  escrito Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, .hace 
saber: que los sefiores don Jorge Abadíe y-don 
Mario Ribas se han presentado a esta Secreta
ria de Estado pidiendo permiso, para cortar y 
exportar maderas de caoba, cedro o cualesquie
ra otra« maderas preciosas o de tinte en loe 
bosques nacionales del departamento de Colón, 

len te región de La Moequftte; ea número de 
cien mil irbolee, en ei termino de velntiqieeo 
años, pagando doce peso* oro americano por 
cada árbol de caoba o cedro real que corten'y 
sea exportado, quedando incluidos en dicha 
cantidad loe derechos reexportación. Por los 
demás árboles que corten v exporten pagarán 
loe sefiores Abadíe y Ribas, los precios y dere
chos que 9efi&U el Arancel vigente. Los ppgos 
se harán en moheda de Estados Unidos. ’

Los interesados se obligan a depositar ate 
orden del Gobierna dentro de seis- mese* de 
aprobada Ja contrata por el Congreso Nacional, 
s 50.000.00, moneda ae Estados Cnidos,' como 
anticipo-al vaior-tfhie tengan que pagar por loe 
árbeleaque corten y exporten.

Seles concederá la libre importación déla 
maquinarla o artículos que necesiten para los 
fines de esta contrata, lo mismo que los rive
res, como maíz, frijolea, arroz, carne oonieEip- 
da en sal.

Estando el Gobierno en el propósito de acep
tar propuestas, se abre la Hcit|eión sobre loe 
puntos Indicador, fijándose para el remata .el 
día 29 del mes en curso, a las 10 a. m., parp oír 
propuestas de conformidad coa le ley.

Teguolgalpa, e de diciembre de 1923. 
lo Ricardo Fin id a .

Tip. Naotoaai, — Avenida PqpaoM"
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